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de 2012, a la ciudad de Cartagena de Indias, República 
de Colombia, para que participe en la reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores y responsables 
de comercio exterior de los países que conforman la 
Alianza del Pacífico. 

Artículo 2º.- Los  gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios, serán cubiertos 
por el Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 00386: Conducción de Líneas de Política 
Institucional, debiendo presentar la rendición de cuentas 
de acuerdo a Ley, en un plazo no mayor de quince (15) 
días al término del referido viaje, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasaje
Aéreo
Clase

Económica
US$

Viáticos
por día

US$

Número
de

días

Total
viáticos

US$

Fortunato Rafael 
Roncagliolo Orbegoso 1,570.00 200.00 1 + 1 400.00

Artículo 3º.- Encargar el Despacho de Relaciones 
Exteriores al señor Luis Miguel Castilla Rubio, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economía y Finanzas, en tanto 
dure la ausencia del titular.

Artículo 4º.- La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación. 

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO
Ministro de Relaciones Exteriores

121212

Conforman la Comisión de Selección 
encargada de la conducción del Concurso 
Público para la selección de postulantes 
al cargo de miembro del Consejo 
Directivo de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 290-2012-PCM

Lima, 5 de noviembre de 2012 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo Nº 103-2012-PCM, se 
aprobó el Reglamento del Concurso Público para la 
selección de los postulantes al cargo de miembro del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos;

Que, el Concurso Público para la selección de los 
postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, se inicia con la emisión de la 
Resolución Ministerial que conforma la Comisión de 
Selección que estará a cargo del citado Concurso, a través 
de sus etapas de convocatoria, evaluación y selección;

Que, la Comisión de Selección estará conformada por 
cuatro (4) integrantes, tres (3) de los cuales serán miembros 
permanentes, siendo el cuarto integrante propuesto por el 
Ministerio del Sector en el que opera el Organismo Regulador 
y que participa de las etapas del procedimiento para fi nes 
de la selección de los postulantes al cargo de miembro del 
Consejo Directivo del organismo regulador respectivo;

Que, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 3º del 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 103-2012-
PCM, corresponde designar a la Comisión de Selección que 
se encargará de la conducción del Concurso Público para la 
evaluación y selección de los postulantes al cargo de miembro 
del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Reglamento del 
Concurso Público para la selección de los postulantes 
al cargo de miembro del Consejo Directivo de los 
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Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
103-2012-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Conformar la Comisión de Selección que 
se encargará de la conducción del Concurso Público a 
través de sus etapas de convocatoria, evaluación y 
selección de los postulantes al cargo de miembro del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores, la cual 
estará integrada por las siguientes personas:

Miembros Permanentes
- Señor Jaime Félix Sérida Nishimura, en representación 

del Presidente del Consejo de Ministros, quien presidirá la 
Comisión.

- Señor Gorki Yuri Gonzales Mantilla, en representación 
del Presidente del Consejo de Ministros.

- Señor Juan Manuel Echevarría Arellano, en 
representación del Ministro de Economía y Finanzas. 

Miembros No Permanentes
- Señor Jesús Roddy Vidalón Orellana, quien conformará 

la Comisión de Selección de los postulantes al cargo de 
miembro del Consejo Directivo de la Superintendencia 
Nacional de Servicios y Saneamiento - SUNASS. 

-Señor Abel Américo Alvarado Huertas, quien 
conformará la Comisión de Selección de los postulantes 
al cargo de miembro del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público - OSITRAN.

- Señor Roberto Arturo Ortiz Villavicencio, quien 
conformará la Comisión de Selección de los postulantes 
al cargo de miembro del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
- OSIPTEL. 

- Señora María del Rosario Raquel Patiño Marca de 
Alvarez, quien conformará la Comisión de Selección de 
los postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - OSINERGMIN. 

Artículo 2.- Conforme a lo establecido por el Artículo 
6º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 103-
2012-PCM, la Secretaría Técnica deberá brindar el apoyo 
administrativo y técnico correspondiente. El Secretario 
Técnico de la Comisión de Selección será designado por 
ésta y desarrollará sus funciones en la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

862597-1

Disponen inscripción de la 
“Mancomunidad Municipal La 
Primavera - Copa - Mangas” en el Registro 
de Mancomunidades Municipales

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE
DESCENTRALIZACIÓN

Nº 065-2012-PCM/SD

Lima, 29 de Octubre de 2012

VISTOS:

El Ofi cio N° 001-2012 MMPCM/PCD; el Informe 
Técnico de Viabilidad; la Ordenanza Municipal Nº 003-
2012-ALC/MDC de la Municipalidad Distrital de Copa, 
la Ordenanza Municipal Nº 016-2012-CM/MDLP de la 
Municipalidad Distrital de La Primavera, la Ordenanza 
Municipal Nº 010-2012-MDM de la Municipalidad Distrital 
de Mangas.; el Acta de Constitución; el Estatuto de la 
“Mancomunidad Municipal La Primavera-Copa-Mangas” y 
el Informe N° 065-2012–PCM/SD-OGI-VQA; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad 
Municipal, modifi cada por la Ley N° 29341, en el artículo 
2º, defi ne a la Mancomunidad Municipal como el acuerdo 
de dos o más municipalidades, colindantes o no, con la 
fi nalidad de llevar a cabo la prestación conjunta de servicios 
y la ejecución de obras; promoviendo el desarrollo local, 
la participación ciudadana y el mejoramiento de la calidad 
de servicios a los ciudadanos; 

Que, la Ley citada, en el artículo 5°, señala que 
la inscripción en el Registro de Mancomunidades 
Municipales otorga personería jurídica de derecho público 
a la mancomunidad municipal; 

Que, el artículo 11° del Reglamento de la Ley de la 
Mancomunidad Municipal, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 046-2010-PCM, establece el procedimiento 
de constitución de la mancomunidad municipal;

Que, mediante Resolución de Secretaría de 
Descentralización Nº 228-2010-PCM/SD se dispuso 
adecuar el Registro de Mancomunidades Municipales 
a lo previsto en la Ley N° 29341 y en el Reglamento de 
la Ley de la Mancomunidad Municipal; aprobándose el 
nuevo Reglamento del Registro de Mancomunidades 
Municipales;

Que, mediante el Ofi cio N° 001-2012 MMPCM/PCD, el 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Copa y Presidente 
del Consejo Directivo de la “Mancomunidad Municipal La 
Primavera-Copa-Mangas” solicita la inscripción de ésta, 
en el Registro de Mancomunidades Municipales. Esta 
Mancomunidad Municipal la integran las Municipalidades 
Distritales de La Primavera y Mangas de la provincia de 
Bolognesi en el departamento de Ancash y la Municipalidad 
Distrital de Copa de la provincia de Cajatambo en el 
departamento de Lima;

Que, el Informe Técnico de Viabilidad de Vistos 
contiene información sobre: Diagnóstico: institucional, 
social y demográfi co; Gestión estratégica institucional: 
visión, misión, ámbito territorial, objeto, objetivos y 
desarrollo económico local; Gestión descentralizada: 
estructura orgánica, competencias y funciones, provisión 
de personal y desarrollo de capacidades, recursos, y 
relaciones de coordinación, cooperación y colaboración; 
Sostenibilidad: Capacidad de gestión y viabilidad;

Que, el Estatuto señala como objeto de la 
Mancomunidad Municipal: a) Promover el desarrollo 
de integración vial , b) Promover el desarrollo turístico 
integral y sostenible, c) Generar iniciativas de forestación, 
d) Diseñar mecanismos conjuntos para la protección y 
conservación del ambiente, e) Establecer mecanismos 
y acciones orientadas a propiciar la inclusión integral del 
adulto mayor, f) Diseñar acciones orientadas a fortalecer 
las capacidades de los servidores, funcionarios públicos 
y autoridades políticas de los distritos que integran la 
Mancomunidad Municipal, en materia de gestión pública y 
desarrollo económico, contribuyendo con el fortalecimiento 
institucional de dichos gobiernos locales, g) Promover la 
salud y educación;

Que, en el ámbito de las funciones, el Estatuto establece 
como delegación de funciones específi cas: a) Promover la 
protección y difusión del patrimonio cultural de la nación, 
dentro de su jurisdicción, y la defensa y conservación de 
los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, 
colaborando con los organismos regionales y nacionales 
competentes para su identifi cación, registro, control, 
conservación y restauración, b) Promover el desarrollo 
de proyectos de integración vial y de comunicaciones con 
el objetivo de lograr dinamizar la producción, c) Planifi car 
y concertar el desarrollo social en su circunscripción en 
armonía con las políticas y planes regionales y provinciales, 
aplicando estrategias participativas que permitan el 
desarrollo de capacidades para superar la pobreza, d) 
Promover la consolidación de una cultura de ciudadanía 
democrática, e) Concertar con instituciones del sector 
público y privado de su jurisdicción sobre la elaboración 
y ejecución de programas y proyectos que favorezcan 
el desarrollo económico del distrito, f) Diseñar un plan 
estratégico para el desarrollo económico sostenible del 
distrito y un plan operativo anual de la municipalidad e 
implementarlos en función de los recursos disponibles 
y de las necesidades de la actividad empresarial de su 
jurisdicción, a través de un proceso participativo, g) 


